
ÍÜjTnUTO De ACCESOA LA

NfORAWaON FIEICA Y RÍCITKCON W

'^T“'^Véfsió'n°'Pljb1ica de Resolución, RR-1921/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

RR-1921/2022

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII
de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

ComisiÓn^Ma"^
Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable del
testado

Carolina García llerandi

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,Sujeto Obligado:
Puebla.

Folio de la solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:1 J'O OC K A V*
-P5O"ccy'N0^

tJA’CSPfRS-WlESKl f irowi’jiu^

Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO

Visto el estado procesal del expediente número RR-1921/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUAQUECHULA,

PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

I

ANTECEDENTES

I. El día veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, la cual quedó registrada con el número de folio

210432422000509, a través de la cual requirió lo siguiente:

y
i

i

w,

nomenclatura

tiene fecha de

Solicitamos

 que
recepción o admisión de la Junta Auxiliar de Soledad Morelos de 15 de Agosto del año
2022; en caso que se requiere ser removido o redactado datos privados o personales,
requerimos una copa publica.

tf
al documentoacceso con

jf

»■

IL El veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta
a las ocho solicitudes de referencia de forma coincidente, en los términos siguientes:

í V'/
I  '

i
r u...Estimado Peticionario

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, identificada con el folio
número 210432422000509, a través de la cual solicita una Consulté Directa del

nomenclatura:documento

} .ívi
■{

que tiene fecha ̂
recepción o admisión de la Junta Auxiliar de Soledad Morelos de 15 de Agostod^
año 2022, refiero a usted que, con fundamento en el artículo 156 fracción V, de^
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Personales del Estado de Puebla, la documentación requerida se pone'^a su
disposición en la modalidad de consulta directa, por así haberla requerido usted.

con•  i
i''

i

í
i

i,..,
i

Por lo anterior, se pone a su disposición la información materia de la solicitud
mediante consulta in situ, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de. ^
Huaquechula, Puebla, ubicado en avenida Reforma, sin húmero. Col.'Centró, ■

r. J
íi ■ !
f 1

i'j.
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud; 210432422000509
Ponente:
Expediente:

Nohemí León Islas
RR-1921/2022.JBTlTLnO 0£ ACCESO A lA

tNfC«MAClÓN PtCUCA V PTOTECCtÓN Oí
D4TCS PlHSOfiSÜS DEL ESPADO C€ PUEBLAMi

Huaquechula, Puebla, Código Postal 74370, en un horario de Lunes a Viernes de 9
a.m. a 14 p.m., previa cita.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de versiones públicas, toda vez que se
trata de consulta in situ, se deberán implementar, si fuera el caso, las medidas
necesarias para garantizar la protección respecto de la información de carácter
confidencial o reservada. Asimismo, una vez puesta a disposición la información
para su consulta directa, el solicitante contará con treinta dias hábiles, en términos
de las disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha consulta en
horario de oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá la
obligación de permitir el acceso a la misma.

Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de
Transparencia a fin de concretar una cita para la consulta in situ de la información
de su interés:

•H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla

•Unidád de Transparencia:

•Titular: Brenda Vanesa Amador Luna

•Teléfono: 2447612251 ext 120

•Dirección: Avenida reforma, sin número, Col. Centro, Huaquechula, Puebla,

• Correo electrónico: transparencia@huaquechula.gob.mx

Ea^se sentido, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
<^Pú¿tica del Estado de Puebla prevé que la entrega de la información será gratuita

^^t^re que no exceda la cantidad de veinte hojas simples, por lo que tomando en
""C^df^ideración que en el caso en concreto la información requerida que supere el
número de hojas referidas, en caso de considerarlo necesario, se deberán generar
las fotocopias correspondientes a costa del solicitante.

m
tí

I

III. El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el inconforme interpuso un recurso

de revisión, ante ei Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.

veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el entonces Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido ei recurso de revisión interpuesto por

'i'/' 2 Tel (222)309 60 60 wwv'V.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue, C P. 72000,
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Sujeto Obligado;

Folio de !a solicitud:

Ponente:

Expediente:tcriTi/ro K T5tftN3>Aa&OA, ACCíSO* tA
a J6l C-A ■' P»OTTCC<QN M

DATOS OtPEO^Wl£!? K- ES'ADO Di P'Jtb^.A

r..'
el recurrente, asignándole el número de expediente RR-1921/2022, turnándolo a la

ponencia correspondiente, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto de

resolución.

.t

¡H

IV. Por acuerdo de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, se previno al
recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurren señalando las

razones o motivos de inconformidad.

V. El día treinta de noviembre de dos mil veintidós, se hizo constar que el recurrente
atendió la prevención realizada por esta autoridad en el auto que antecede

manifestando que el motivo de inconformidad era la falta de respuesta por parte del

sujeto obligado, en ese sentido, se admitió a trámite el recurso planteado

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo al recurrente

ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar el auto de admisión ai Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado  a través del Sistema de Gestión

de Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efecto
que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias ̂ ue acreditaran
el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara

pertinentes. ^

}

I

t.

t

I

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de^^tos
personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando el sistema de gestión de

medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir
notificaciones. ^ •

l
f

1
f
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado:
B’

i&K Folio de la solicitud: 210432422000509
Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:INSTITUTO 0£ TÍANSPAÍSNClJk *CC£SO * lA
ITJfORíiWCtóN iK/EUCA V PfiOTEOCnOH 0£
DATOS PERSI»ALFS CS. ̂ADO DE PUEBLA

•r.v

h

VI. Mediante proveído de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, se hizo

constar que el sujeto obligado había rendido su informe con justificación, finalmente

y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron las pruebas

ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y especial

naturaleza; en esa virtud, se decretó el CIERRE DE INSTRUCCIÓN, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

t:

K

CONSIDERANDOS
4^;
'I ’-t

PrÍm©rO, EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y
so a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

re

Segundo. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinara de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

.^ftaíegía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario Judicial de la

^ Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y texto señala:

-0

;

íi

4 Tel: (222) 309 60 60 www.iraipue.org.mxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue: C P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado: k

í

.** 4

Folio de la solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas
RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:Nsm1^0 oe f’?AHspiw£»dA, ACCESO A lA
«rCK.’rtAClOS PieiCft > KÍOIÍCOÓN DE
DATOS PERSO^«l£S Da KTAJXJ Cí PUESJ.

1

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente ia procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en eiJuicio de garantías”.

4

i

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso

por lo cual su estudio es preferente.

f

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:
b

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Si

S9

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la solicitante

fue registrada con el número de folio 210432422000509, en los términos siguientes:

}

nomenclaturaSolicitamos

 que tiene fecha^
recepción o admisión de la Junta Auxiliar de Soledad Morelos de 15 de Agosto M
año 2022; en caso que se requiere ser removido o redactado datos privados^
personales, requerimos una copa pública”."

a

al documento conacceso

En tal virtud, el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

*  * 1' *

...planteada la Litis es importante precisar que el recurrente se duele sobr

el sujeto obligado no ha proporcionado la información solicitada. /

Al respecto se señala que no le asiste la razón al recurrente, ya que de lo dicho,

asi como de las constancias que se encuentran descritas en este informe se

desprende que este sujeto obligado, atendió la presenté solicitud de acceso de

manera puntual y conforme a derecho, en ningún momento se negó

información.” (sic)

II
’ue

rn r
I

I

-I • I

I
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado;

Folio de la solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:IHSTTIUTO OE «CESO A LA
itlFOWMClÓN PUBLICA V ROTECCÓN DE
DATOS PERSO^iALES DEL ESTADO DE

A fin de sustentar su dicho, el sujeto obligado, anexó a su informe justificado entre

otras, la constancia siguiente en copla certificada:

• Acuse de entrega de información vía SISAI de fecha veinticuatro de octubre

del año dos mil veintidós, en el cual el sujeto obligado, anexó la respuesta a

la solicitud con número de folio 210432422Ú00509, en la cual consta la

contestación otorgada a la recurrente.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó lo que a

continuación se transcribe:

“PRESENTE

En relación de este presente RECURSO DE REVISION con número de expediente

RR-1921/2022, en que el presente PREVENCION, no consta de un identificado

como foiio de Solicitud de Acceso a la Información Publica que corresponde, en

to el C. HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, hace

omite señalar claramente los motivos de" n̂ifestaciones de
inconformidad...’'; veamos la necesidad de reaüzar las siguientes

manifestaciones:

u

!■

En respecto de este presente PREVENCION, hay diversos actos de impugnación,
siendo los siguientes:

Fracción VIH, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; por la falta de gestionarla respuesta

•*=^del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos por la ley.", (sic)

I.i)

En consecuencia, el recurrente alegó como acto reclamado, que el sujeto obligado,
al momento de la presentación del medio de impugnación que ahora nos ocupa, no

6 Tel (222)309 60 60 www.itaipus.otg.mK.Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Folio de la solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:;tSTItUTO C* ISANSPAfffNCSA. AOCSSO A LA
iKFTW.VLCONPUDICA' E^rtCCiÚND£
CA'C3 PtPSOSAlES £n’'Aro DE PLÍBiA

1 ̂

1

había proporcionado respuesta a su solicitud de acceso; sin embargo, este último

en su informe justificado señaló que no le asistía al recurrente la rezón de interponer

su recurso de revisión por falta de respuesta, debido a que con fecha veinticuatro

de octubre de dos mil veintidós se había proporcionado a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, había remitido al entonces solicitante

respuesta: anexando constancias para acreditar su dicho.

j

I .
V*

f*

i

Bajo este orden de ideas en autos, es importante señalar el término que tienen los

sujetos obligados para dar respuestas a las solicitudes de acceso de información

interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en los artículos

147 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, que a la letra dicen:

1  •

k

"ARTICULO 147. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuiadas

mediante ia Piataforma Nacionai, se asignará automáticamente un número de

foiio, con ei que ios soücitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En

ios demás casos, ia Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar ia

soiicitud de acceso en ia Piataforma Nacionai y deberá enviar ei acuse de recibo

ai soiicitante, en ei que se indique ia fecha de recepción, ei foiio que corresponda

y ios piazos de respuesta apiicabies.".

"ARTÍCULO 150. Las soiicitudes de acceso realizadas en ios términos de ia

presente Ley, deberán ser atendidas en ei menor tiempo posibie, que no podrá

exceder de vente días hábiles contados a partir dei día siguiente a ia present^pi^ ^
de aquéiia ó de aquéi en ei que se tenga por desahogada ia prevención que erisu^
caso se haya hecho ai soiicitante.

Excepcionaimente, este piazo podrá ampiiarse hasta por diez días hábiies

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, ias cuaies deberá

aprobadas por ei Comité de Transparencia, mediante ia emisión de una resoiución

que deberá notificarse al soiicitante antes de su vencimiento.

Ei sujeto obligado deberá comunicar ai solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán^invocar^
\

I

f>
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud: 210432422000509
Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:líJSTTUTO oe TRANSPAJS}aA.tóCíSOALA

l^rFOWAVCí0^^ RteüCAY P90TCCCIÓN 0£
DATOS PtKSOfMl£S DEL ES'AEO DE PJEgLA

como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

De los preceptos antes señalados, se desprenden que las solicitudes de acceso de

información remitidas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

automáticamente se le asigna un número de folio, con el cual los solicitantes podrán

darle seguimiento.

Asimismo, establecen que los sujetos obligados deberán responder en el menor

tiempo posible las solicitudes de acceso de información que se le formulen, mismo

que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la presentación del

requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliando por diez días

hábiles más, mismo que deberá estar debidamente fundada, motivada y aprobada

por el Comité de Transparencia y deberán hacer del conocimiento de esto al

ciudadano antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley.

Por lo anteriormente expuesto es viable señalar que el día veintidós de agosto de

veintidós, el recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

VTrapsparencia ante el sujeto obligado, una solicitud de acceso a la información

misma que fue asignada con el número de folio 210439422000509, en la que

requería distinta información relacionada con los citatorios o notificaciones ejercidas

respecto al uso de suelo, licencias de uso de suelo u otro requerimiento por parte

de la Dirección, encargada de temas de desarrollo urbano; y tal como se observa

en el acuse de recibo de dicha solicitud, tal y como se puede observar en la siguiente

^^^Spíb^de pantalla, misma que corre agregada en autos en copia certificada, siendo
“^la siguiente:

I

8 Tel: (222) 309 60 6Q wvAV^^itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:
Ponente:

Expediente: t

■hCTllUSO K l'SANCPARCKCiA. «X4SO A LA
J.KJl’.’.WLlON =UIU IC-A ' !»01ECCiÓH Dt
Si'03 OERSO^AllS Da ESTADO C-E f>UEaLA

i

l '

ACUSE DE ENTREGA DE INFORMACION EN CONSULTA DIRECTA

Dftlo* do la oollcllud

Folio do la solictud:
Fecha y hora de la sollcilud:

2IO433Í22O0OS00

2iwa/2oa2 iiaog2 pm \Nombre o razón social:
DepcfxlGncja o entidad a la cual
so envió Ja solidtud

H.AyuntaitOanlodo HuaquochUaI
Tipo dp s^idtud:
Fecha y hora do la respuesta:

ifiioflinimáft pomcfl

24/10/2022 1004:06 PMI

I •DesotpciÓA do !• •oUcitud
ScUtantOs acea 

 oena facfia darecepetan o admí«km
de la Junta Ausifüu da Soledad Moretoa de 15 de Agoate del ano 2022;
ramoMdo o fadactado datoa privadúa e peraon^a. laquleremea

af documento con ncmenclalura

caao que se reqtáemaer
copa pubQcA.

Infomiadán soticltada:

Roapoeau
I £anmedo PetiCiorifidoTI
l ... .. . .. ata tnlormaclOrL praacniada anta eata H. Ayuntandente da
: HuaquaduAa. Pueble, a invda de Ptaudoma Keoenal da Tronaparande. tdan&f<eda con latto
;210U2422000603. mo pafmOo adjuntar uhbitta e Bravea del cual «e da oienddn a

cordial taludo.

• En Soltcnud de Acca

pataJúiv
s Sin ocre parucutar. aprovacno la ocaaidn para anvlarta

^ Alanlamanta.

Lk. Branda Vaneta Amadcr Ltirta
TiQdar de U Urudad do Trortaporonda
H. Ayuntarrianle da HuaquaenuCa. diabla

1
I-

<

'Justificación de la entrega de
intormadón:

'Archivo adjunto:I |s0s olc.0oc»

Fundomonta

Oa manera excepcional, cuando, de forma fundada y molivada, asi lo determine el sujetó obligado, en aquellos casos
en quo la información solicitada que ya se encuentre en su posesión Implique análisis, estudio o procesamiento
de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades lácnlcas del sideto obligado para cumplir
con la sotidtud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitanle los

directa, salvo la Información clasificada.documentos en consulta

En lodo caso se facilitará su copia simple o ceititicada, previo pago conforme a la normatlvldad aplicable, sin
necesidad de realizar una solicitud da acceso a la Informadón. esl como su reproducción por cualquier medio
disponible en las ínstaladones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.

Alt. 1S3 LTAIPEP

Asimismo, el sujeto obligado ofreció entre otras pruebas en copia certificada, la
captura de pantalla de la notificación de entrega de información vía SISAI, a través
del cual se remitía respuesta a la solicitud de acceso a la información con número
de folio 210439422000509; en los siguientes términos:

En atención a su Solicitud de Acceso a la Información, identificada con el
folio
número 210432422Ó00509, a través de la cual solicita una Consulta Directa
del
documento con nomenclatura: ,

que tienHet
recepción o admisión de la Junta Auxiliar de Soledad Morelos de 15 de
Agosto del
año 2022, refiero a usted que, con fundamento en el articulo 156 fracció
déla
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla, la documentación requerida se pone 3 su
disposición en la modalidad de consulta directa, por.así haberla.requerid^. ^
usted. ! ' i

■ha de

t

I

.  , Tel: (222) 309 60 60‘‘ w'ww.itaipue.org.mx ;
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud;

Ponente:

Expediente:KSlITLtTO 0£ TRjWOJASENOA. ACCESOA lA
iMrO't’MCK:»! pCeuca y RÍOTECGKÍN Ot
DATC»! MtRSOSiALES DEL ESPADO DE PLSaA

Por lo anterior, se pone a su disposición la información materia de la
solicitud

mediante consulta in situ, en las instalaciones del H. Ayuntamiento de
Huaquechula,
Puebla, ubicado en avenida Reforma, sin número. Col. Centro, Huaquechula,
Puebla, Código Postal 74370, en un horario de Lunes a Viernes de 9 a.m. a 14
p.m.,

previa cita.
Asimismo, y de conformidad con ei artícuio 164 de ia Ley de Transparencia y
Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, y Capitulo X de los
Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información,
así

como para ia elaboración de versiones públicas, toda vez que se trata de
consulta

in situ, se deberán implementar, si fuera el caso, las medidas necesarias para
garantizarla protección respecto de la información de carácter confidencial o
reservada. Asimismo, una vez puesta a disposición la información para su
consulta

directa, el solicitante contará con treinta días hábiies, en términos de las
disposiciones y procedimientos aplicables, para hacer dicha consulta en
horario de

oficina. Transcurrido dicho plazo, este sujeto obligado no tendrá la
obligación de
permitir el acceso a la misma.
Ahora bien, se le proporcionan al solicitante los datos de la Unidad de
Transparencia
a fin de concretar una cita para la consulta in situ de la información de su
interés:

• H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla
.Anidad de Transparencia:
"f̂ itufar: Brenda Vanesa Amador Luna
iJeféfono: 2447612251 ext. 120
• Dirección: Avenida reforma, sin número, Col. Centro, Huaquechula, Puebla,
• Correo electrónico: transparencia@huaquechula.gob.mx
En ese sentido, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información

Pública del Estado de Puebla prevé que la entrega de la información será
gratuita
siempre que no exceda la cantidad de veinte hojas simples, por lo que
tomando en

consideración que en el caso en concreto la información requerida que
^pere el

■

ro de hojas referidas, en caso de considerarlo necesario, se deberán
generar

;las fotocopias correspondientes a costa del solicitante.

'  10 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.1taipu0.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado:

IPÍJE Folio de ja solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:NS*ITU''0.W !5Afi$r-a=£sCA*CCE50AL6

DA•OSP^nSO^:Al.Ei ‘■-¿noDfi
i--- >rfCCON ly

D A

Í-;

Así las cosas, contrario a lo manifestado por el hoy recurrente, quien adujo la falta

de respuesta a su solicitud de información, es evidente que no fue así, ya que, tal

como consta en autos, ésta se otorgó en tiempo y forma, a través del medio elegido

por este, con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós.

■V ■
i ■
tí

■ I

En tal sentido, es evidente que la información solicitada por ia recurrente le fue

entregada vía electrónica dentro del plazo señalado por la Ley de la materia; en

razón de ello, no se actualiza el supuesto de procedencia invocado por la

inconforme, establecido en el artículo 170 fracción VIII de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ti '

I;'

En consecuencia, de las capturas de pantallas antes plasmadas, se observa que el

sujeto obligado envió al reclamante respuesta a su multicitada solicitud, en la cual

dio contestación en tiempo y forma, misma que impugnó en la presente resolución;

sin que exista prueba al contrario de esto.

En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 182, fracción ill y 183

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, es claro para este Instituto que el medio de impugnación planteado es

improcedente, al establecer el primero de los numerales citados, lo siguiente:

"Artículo 182. "El recurso será desechado por improcedente cuando:

... III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente

Ley;...

i.

Al respecto, solo para Ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia.Xj^l
Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su'üac

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:
RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU

Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR/OMITIRÁ ELrESfUDIO DE LO^S AGF^VIOS EN '
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiéntó jurísdiccionál es de orden

Tel: (222) 309 60 6Q' wvyw.itaipjje.orgímx j

ADMISIÓN^ii

11
I

Av 5 Ole 201, Centre, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000

' •S



fel
Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado;

m
ÍPtÍJE Folio de la solicitud: 210432422000509

Ponente:

Expediente:
Nohemí León Islas

RR-1921/2022.íMSIll uro DE TRANa>A3ENaA ACCESO A LA
PÚBLICA V PRCFIECCON tX

Q4TCG PLKSOIMLES DR ESTADO C€ PUEBU

público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, ei juzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante.”

\W

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II, 182, fracción III y 183 fracción IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este

Órgano Garante determina SOBRESEER el recurso de revisión que nos ocupa, por

improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. - Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

^Ífíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^ Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

PueBÍa de Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por

éctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

12 Tel; (222) 309 60 60 wwAMtaípue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de Huaquechula,
Puebla.

Sujeto Obligado:
• {

Folio de la solicitud: 210432422000509

Nohemí León Islas

RR-1921/2022.

Ponente:

Expediente:i.VST'IUlO ce TCIAUCPASEÍ-CUn *CCÍS0 a lA
tfírCW.UCON 3UEICAV 790nCOÓN D6
Ditos PEHSO.-Í4LES KLQtADO DE PUEBLA

t
i

RITA ELENA ERAS HUESCA

CQMISIbNADA PRESIDENTE

t

JAVIER GARCÍA BLANCO

^ COMISIONADO
I

\

NOHEMÍ L<EON ISL

COMISIONADA

A

n

HÉCTOR BERR^PILONI
COORDINADOR C^ERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-1921/2022,
resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero de dos mil veintitrés.
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